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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDes de 3 de Julio de 1992. flor fu II/le se acan los
11IICI'O.'i C('lItros. PClliu'llciario,\ de Madrid I/lr .lladrid n',
ell tas localidades dc' Va/den/oru y ,Vara/cur/lero.

Próximas a su termina(ión tas obras para 1:1 construcción de s~ndos

establecimientos penitenCIarios. en 10:i terminos municipales de Naval
carncro \ V¡¡[demoro de la Comunidad de Madrid. de conformidad con
las prc\:isioncs del Plan de Creación y Amortización de Centros
Penitenciarios. que :Jprobó el Consejo de Ministros en su sesión de 5 de
julio de 1991. cumpliendo también con uno de sus objeüvos, cual es la
creación de centros con infraestructura adecuada pafa d cumplimiento
de los fines que el orden asigna. procede. ah{)ra. formahzar la creación
oficial de dichos establecimientos para que pueda procederse a su pUesta
en funcionamiento. En su virtud. este Ministerio acuerda:

Prímero.-Crear en Valdemoro y Navalcarncro. localidades ambas de
la Comunidad de Madrid, sendos nuevos, Establecimientos Penitencia·
nos. con la denominación de «Centro PeOltenciano de Madrid Ilh) v de
~~Ccntro Penitenciario de Madrid IV)). respectivamente. .

Scgundo.-Autorizar a la Secretaría Géncral de Asuntos Pcnitcrlcia
ri<?s. para que determine el destino y régimen penitenciarios que (kban
aSIgnarse a dichos establecimientos. y adopte cuantas medidas sean
necesarias para su puesta en funcionamiento.

Lo que comunico a V.l, a los efeclos pertinentes.

Madrid. 3 de julio de 1991.

DE LA QL~DRA-SALCED()

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Secretario general dc Asuntos PCllitenciariO'>

RESOLUCION de 18 de maro de 1992, de la Dirección
General de los Registros J' del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por 'ILarrada 18, Sociedad Anó
nima», contra la negativa del Reg¡:\-rrador de la Propiedad
de Balmaseda a cancelar !lna hiporeca en virtud de ape
lacián del recurrente.

~n. el recurso gubernativo interPu~sto por (~Larrada .18, Sociedad
Anontma», contra la negativa del RegIstrador de la ProD(edad de _Bal~
maseda a cancelar una nlpotl;'Ca en VIrtud de apelac!(\n de la Socledad
recurrente.

Hechos

En escritura autorizada en Bilbao el 10 de a,gosto de [989 antc d
Notario de dicha .:apital don Antonio José MartlOez Lozano, «Larrada
18, Sociedad Anómma». ¡;:onstituyó hipote¡;:a de máxllno en garantía
de 220,000,000 de pesctas y flor plazo de un año improrrogable a fa.vor
del Ban¡;:o de Santander, siendo deudor (~Tamary Resldcn¡;:lal. SOCiedad
Anónima»).

II
En instancia de {) de junio de 1991, don MJximinn :'v[aruri Arecha

bata COmlo) Administrador únIco de ~,LarTada 18. SocleJad Anónitlla'~,
solicitó en el Registro de la Propiedad dl' B<ilmaseda la c¿lOcclaciún de
dicha hipoteca por haber tmnscurrido el impronol!:ahle plazo de un año.
Presentada dicha instancia en el mencillnado Registro. fue calificada
con nota del tenor literal siguiente: Pr~"cntado a -las 11 horas lkl (Ji:!
3 de lo:'> corrientes. asiento 1.815. del Diano 154. no se practll::l ope
ración del presente documento por ob:-;crvar'ie loS" sigwenics Jd:'ctos:
1:') No acreditarse cl pago de los Dl~rcchos Reales, "cI'ITe:,>po!l(k'nlcs.
o la exención (1 no sujeción. en su eN) (Jr,icu]o 254 Ley Hir¡'t.:;:c;¡·
na).-2,a, No ser documento hábil_parn practlt,lr la c,~ncC!ación soliCI
tada. una instancia suscrita pp. e1l11pnt(",:¡lI1lC. sl('ndl) nc',:csario c"e~·:tlln
pública. en la que preste ~u eonscnt;m:cnto el C!cn::'dor o rC'<;()ll:,:h~n

JudiCial. con arre!!l\) a lOS arllculos S2 L.ev HIDutCCiI',;l "¡' 1'7',} 1<1.''2:I,j-

mento Hipotecario.-No se practica anotaciot1 de suspenSit1t1 por coñsi
derarse el segundo defccto It1subsanablc. Contra la presente nota podrán
interponer recurso en el plazo de cuatro mesl'S, con arreglo al '1:1lculo
113 ael Reglamento Hipotccano.-Balmaseda. 9 de agos(Q de 1991. -El
Rcgistrador.--Finna ilegible.

1II

Don Maximino Maruri Arechabala en nombre de «Larrada 18. So
ciedad Anónima),. interpuso recurso gubernativo contrp. la anterior ca·
lificación v alego: en cuanto al defecto 1.°. que esa falta de pago no
cs ~m.otivo'para desestimar la pctil:ión. ya. que, .dicht? Reg,ls.t~o es adc:n~s
Oftcma LltjUldadora. y basra la autohqUldaCHm (dISpOSIC\On transltona
2.a del Rea Decreto Legislativo de 30 de diCIembre de 1980 y nrtículo
88 del Real Decreto de- 22 de d¡¡;:iembre de 1981); en cuanto al segundo
defccto, que ha de aplicarse el artículo 82.2." de la Ley Hipotecaria
que regula la cancelacIón automática. y en este supuesto el derecho
real de la hipoteca se convino por un año improrrogable que ya ha
transcurrido, por lo que quedó extinguido -artkulo 1.156 del Códioo
Civil·: y así 10 confinnan las resoludones de 23 de septiembre de 1987
y 32 (SIC) julio de 19R9 y la sentencia del Tribunal Suprcmo dc 1q de
Julio de 1989.

IV

La Registradora de la Propiedad en defensa de su not} :llce:ó: en
cuanto al defecto l." las nonnas son muy c1ards -artículos 254 y ¿55. l."
de la Lev Hipotecaria. 88.1.° del Reglamento de 29 de dicll'mbrc dc
1981 }' 55 dI;;: la Nonna foral 3/1989- que ordenan suspender la ¡ns
eripeion t1llcntrJS no se acredita el pago del Impuesto y aquí nlJ se ha
acreditadu; en cuanto al segundo dcrecto no es aplicable el L1rtíCUIO
R2.2.o de la Ley Hipctecana y 174.1." de su Reglamento. ya qll'': en
este caso no se trata de un plazo de caducidad. sino de cumplir con In
establecido en el artículo 153.I.u y 2." de la Ley. Admitir la cant.:Lluón
supondría una burla pJra los derechos lh: los acreedores YJ. qll":: en
ningún momento se acredita hJberse satisfecho las bbligacion..:~ gar;¡n
tizaaas. que puede estar en período de ..::jecución al presenbir !J C\(Tll'm
hipotecarIa a los \'cinte años -articulo 128 de la Ley y 1.96-4 d..::! C'l<1igo
Clvil-. y que d único supuesto de ¡;:aducidad de hipoteca en el ';;OrJ

templado es la dlsposidón transitoria tercera de la Ley,

V

El PreSidente del Tribunal Superior del País Vasco en Auto de :2 de
noviembre de 1991. confirmó la nota del Registrador recogIendo ID:>
argumentos de la Registradora en cuanto al primer defecto y, en ctlJnto
al-';~gundo, se hasa ~n el contenido del articulo 153 de la Ley y I 79
de su RegL.nllc:ntu.

VI

El recurrente se aln dc· la decisión presidencial y a sus anteriores
argumentos añade que s.:: ha solicitado VD de la Oticina liquiJ,1l1ura qw::
se gíre el pago del impuesto. Insiste en que se ha prodUCIdo la cadu
cidad de la hipoteca y que. incluso. habria que cancelarla daJa la pn+
sihle ineXIstencia de cansa en ':,1 contrato de hipoteca, por lo que Jd~\~r;a
haberse denegado ';u lOsenp;;inl1.

Fundamentos. de derecho

Vistos los unículos 19M dd Código Civil; 1.3,82, 128. i 53. 254
Y 255~ l." de la L.:y Hlpotecana; Ii4 Y 179 del Reglamento para su
eJccuClón Y la\ ResolUCIones de 31 de julio de 1989 y 6 de kbr..::ro
de : 'i9~.

l. O..:: JClIcrdo con el artíwlo l' 7 del Reglamento llip~)k'ctr¡(l,

sólo cabe discutIr las cucstione:> planteadas en la nota del RC:lISlradol-,
rechazándose lns peticIones ba:;adas en documentos n() preseii¡aJ¡)~ en
t1empl) y rOn!l:1. pul' lo que la circunstancia de que con postc¡-illndad
a la ,intefTIOSiCllJl1 ,kl rc-el1rso gubernativo se haya presL'ntado a 1illUi
délcllm de:] !rnpll<.:.'.\10 el do('um~'t1lo Sl~eto a calificación. no oh"tapara
que hav3 de contim~af"l' el (kkcto 1.', dado lo dispuesto en el artlculn
254 de la L<..'Y [i:P(l¡CClnd d.: nu poderse h"lccr ninguna inscnp\..I\I~1 en
el Rc:ps!'-,) \il1 qu; _"L' .lC~;.'diL~ previamente el pagu de lns tmplJ\..'S!{)\
es :::.hkc1' "o;.

¿. D'.: la r1;l:,nla lll'llk••lo n,; pUl.'(;k tcncrs«.: en cuent:¡ b ,ik:~~!('I()n

IH~llla :)\;' :! n'dlr'\'nic lT ~! ..:-,cn!\) de alzada sobre la 1]() iI1~ciiDCiUl1
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en su día de la hIpoteca que ahora se pretende cancelar -por inexistencia
de causa-, puc..!' todo aSiento practicado en los libros registrales se en·
cucntra bajo la salv82:uardia de los Tribunales ~articulo 1.3 de la Ley
Hi¡;otecaria- y la ,'andez de su contenido es un presupuesto del que
de e partir el Re,gistrador en la calificación de los titulas que poste·
riorrnentc pretenoan su acceso al Registro (artícuio 18 de iJ Ley Hi
potecaria ).

3. Entrando ya en el segundo defecto de la nota, hay que hacer
constar 'lue plantea la cuestlón de si al haberse pactado confonne al
articulo 53 de la Ley Hipotecaria que el plazo de duradón de la hi
poteca -que en este caso es de un afio-- es nnprorrogable, autoriza ,ello
a entender C¡l;lc, transcurrido el mismo, ha qucdado extinguida la hipo
teca automatleamente y puede, en consecuencia, cancelarse al amparo
del artículo l':2,2," de la Le" Hipotecaria. en virtud d~ una instancia
privada del deudor. -

4, Como ya indicó la Resolución de 31 de julio de 1989. la regla
lleneral de nuestro ordenamiento hipotecario es la de que la rectificaclón
del Registro. del que la cancclaclón no es más que una modalidad.
preCIsa, bien el consentimiento del titular registra!, o bien resolución
Judicial firme dictada en el juicio declarativo correspondiente -artículos
1.38 Y 40 de la Lev Hipotecaria-, lo que detcrmina el carácter excep
cional de la hipóteSIs contemplada en el urtíeulo 82.2.° de la Ley, pre
cI~ándose en consecuencia para su operatividad que la extinción del
derecho inscrito, según la ley o el tItulo. resulte de manera elara e
indubitada.

5. En este caso concreto, al indicarse en la escritura de constitución
dc, hipoteca que el plazo de un año es improrrogable, no se ha hecho
mdS que dar cumpltmlcnto a lo estableCido para las hipotecas de má
ximo en el párrafo 1.<1 del artículo 153 de la Ley. en donde al vencI
tnH'nto dd pla70 o, en su C<1"O. de la prórwga, puede el acreedor no
reintegrado dc su crédito utilizar la accIón hipotecaria para hacer valer
su derecho y, por ello, si se procediera a cancelar la hipoteca al trans
curnr dicho plazo -por estimarlo de caducidad-, quedaria Sto poderlos
ejercC'r el acreedor que dispone dc un plazo de vemte año!' hasta tanto
HU prescTlba la acclOn hiputecaria -articulo 128 de la Ley.

Esta Dirc~clón General ha acordado confirmar el auto apelado y la
nota del Registrador.

Lo que con devolución del expcdiente original, comunico a \' .E.
para su conoeirníento y demás efectos, -

)\'ladrid, 18 de mayo de I992.··El Director gl."ncral, Antonio Pau
Pedrón,

Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

1I

Presentado el anterior doci.- mento en el Registro Mercantil de
V¡¡!<'ncia rue calificado con la siguiente nola: ({DCnl'gada la inscripción
dcl pren:dcntc documento que h::l sido presrntado bajo el asiento 99 dl:'1
diario 84. el dia 11 de noviembre de 1990, retirado el día 16 de
nO\iembre y dnuellO el día IS del actual. por el siguiente defccto
lllsubsanablc: La SOCIedad qu<'da Slll órgano de administraCión, es deCIr.
sin persona o personas conl'Tetas que hayan de ejercer la administración
\ 1..1 rcprc~cn\ación de 1<1 SOl'it:dad. en contra de Jo exigido por lo~
~\rticulos 7, número S. Jc la Ley de Sociedades dc Responsabilidad
Limitad<l dl' 1953 Y 174. núm.:ro 15, del Reglamento del Registro
~'lcrumtil de 1IJí<9. 1\:;0 proc.:de anotación preventiva dado el canicter
1r1~llbs::lnahlc dd delccto ::Ilcg"H.lO. Valcnna a ::::1 de dll'lcmbrc de
1uljO,-La Regi"lradora_-Firm;:ldo: María BelCn Maf1inez Guti,~rrez».

III

Don FranCISco ~lariano "larcón Pérez, como Administrador dimi
sionario de la [ntidad ffiel"e':Jntil ((Francisco Alarcón Lavarías, Socil'dad
Lllnitad;:m. interpuso rc'l'ursc, de rcforma contra la anterior calificación.
y alegó: Que la ktra y l'1 espiritu de In legislación mercantil específica e~

contrario ni (Tl1l'nO mantenido en la calificación. Que los preceptos
mencionados como único fundamento legal por la R,,:gisuadora ('n la
nola se refinen mllcre!:J v espccíficamente a la escritura de constitucion
de las Sociedadc ... dc re\p"onsabilid¡,¡d limitada, Que concluir que dichO\
prcccploS impiden el cese de los Admmistradores e imponen a quien :'<1
lo sea a pern1,<ll1eccr en su cargo, hasta que se logre conseguir un r.ue\(j
·\dminiS1rddOL cs un salto analógico de interpretación de las normas
itg<lles dc ¡(,tio punto inaámisihie, y no pw.:de ampliarse su wntenJio
l'S('uclO \ ,oncrdo en los 1('rminos que se prctende en la ('alificacion
Que. poi- olra parte. l'I sentido de la nueva legislación mcrcanul d,'
~ol'icdLldcs es Jiametralmentc opucsto al criterio mantenido por la
!{l'gislr':ldor<-: mcr~'':lntii. Los preceptos del Reglnmento n:bti'.T)S
l\nónimas_ aplicable a las SOCIedades limilada.". al amparo de Ir'
dispuC\lO en ~: :lfIiculo 1:: del propio Reglamcmo. así lo dt.'mllL"Slr~!li

(articulos 145 ~ 147 del cilado Reglamento), Que. en este tnso concrelll
S,-' ha clIlllpltdo _lo Jl~pucSIO en t'l articulo 147 del Reglamento de:
ReglslH) \lL'Tc::Inul. Pllt'SIO que el aCla notarial es Un documenl0 púhlicu
m~'dl;:lnte la qlL' sc Inrma]lzo la renuncia y esta fue nottlicada en J.::
misma,_ que fUl' nolificld;:¡ ('n el domicilio sociaL cuestión que no ha sldc
111 "Iqulera ~lbc11·dJd<J cr, i;¡ nota dc cllificación. Que, por ultimo, In'lile
a la postura ,k pr¡ulli!3r la perpetuidad en el cargo, en la Le:, oh:
SI\(.·¡edadl·s A;¡uH\n1a ... se adopta lu contraria (artIculo 126). Que "l'

con ... idL'ra que I.:t caldil'3cion es conlraria a derecho.

Hechos

En el recurso gubernativo interpuesto don Francisco Alarcón Pérez.
como Administrador dimisionario de la Entidad mercantil «Francisco
Abrcón Lavarías, Sociedad Limitad,a¡), contra la negativa d_~ la Registra·
dora mcrc~mlil de Valencia a inscnbir unas actas de dimisión.

El 2..; de mavo de 1990 don Francisco Mariano. AI¡,¡rcón Pérez
Dirl'nor.Cicrentc: Administrador único de la SocledaJ «Franci50co
\brcón l.a\-arias. Sociedad limiwda)~ comparcció ante el f','otario dc
!h'ljllL'na don Alicio Rivcra Sola y le requirió para que comunique a b
cil;\d;¡ Sociedad su dimisión de dicho cargo. cuyo nombramiento fu'..'
formalizado mediante cscrüura de 16 de abril dc 1982. <lutoTlzada por
d l\Jotario de Valencia dotl Eduardo Llagaría Pla

En la ('orrcspondieme acta de 24 de mavo de ¡'!YO. se hace conSla,
Id siguientes diligencia: «Para hacer constar yo, el !\()tariu autorizanll'
<kl requl'rinllenlO inicial que preccde. que Siendo las dieciocho hora ...
<]mn('c minutos del mismo día del requerimiento. me he COJl50lilUido en
el domicilio indicado por el señllr requirieOle. carrcter:1 Madrid
Valencia. kilómctro·283. y cnconlrando a un senor. en la oficma dcl
mismo, quc no da su nombre. prcvio advenirle de m! condiCión ~

actuarión romo Notario, y de informarle del objeto Jc la notificación.
ma11lfiesta que no se hace cargo de la cédula al efecto expedIda. segun
nota que precede, y que en la actualidad está instalado en el mismo b
Sociedad «Dormitorios Alarcón. Sociedad Limitada». Advertido del
dcrccho <l contestar y de personarse en mi despacho sobrc el contenido
de esta·diligencia. de regreso a mi despacho extiendo la presentc, de cuyo
conlC'nicto yo. el NotaTlo doy fe. SIgnado y sellado: Aliclo RiYenl
Solá. - Rubrieadm). .

16206 RE.S'OL[7('IDX de 27 de lI1a¡'(' de 1992, de 111 Dirección
Gel/eral de los Regi.\'!I'os J' dl'! A'v/{úiado, en el recurso
gubemalh'o interpuesto por don Francisco Ahnn)1J P¡'rl':
como Administrador dimisionario de la Emidud mcrca!1fil
"Francisco Alarcdn Lararias, Sociedad Lilllitada)), COn/ru
la Ilegati~'a de /a Registradora mercallfil de Valencia a
inscribir unas actas de dimisión.

IV

El Registrador dietó resolución manteniendo la calificación en tnd'Js
sus e.\Il"C'110S. e informó~ Que la calificación no- es contraria a la Jctra ~

espíritu de la legislanón mercantil. ya que el legislador. ha prclendido
C\'ltar que puedan eXlsllr Sociedades sin representación ni adminIstra
ción. ya que una SocieJad sin Administrador no puede reali/Jr
actuación alguna, Que asi se exige en los artículo 7. número 8, de la Lc~

d~' Sociedades de Responsabilidad Limitada, 174, númcro 15. del
Reglamento del Regisgtrü t\1ercantil. Que la Sociedad para su Vida dc
fl'lu::ión interna y extcrna, neccsita ....alerse de un órgano ejecutivo y
rcpt"cscntauvo. \ lo precedentc l:\1 el caso debatido en este recurso. era
hahcr cOJ1\ocadn ni Admini .... trador único Junta general, con los requisi·
tos leg<lles y en ella prCsl'ntaf ]::¡ dimisión y procederse.a la designación
e1::- nuevo o!"f;ano ue ;IJl1linl~lracón. con lo que la represenl¡)rión SOCial.
IV) qtll'Je ('11 nhil11<.'l1tu JígUIlO interrumpida. Que no es aplicable al (',ISO

prl'<;cnll' el articulo 14." del Rcglamcnlo del Registro McrcnnliL va quc
no se !1":\13 dL' ninguna caducidad. Que el artículo 147 dcl ',Hade
Rcg)::¡l1lenlO r.:'gula la dimisi;ln o rcnuncia de [os administmJorcs, Qw'
l' .... ,principio de nuestl"L' Dacdw que en caso de conflicto entre la Le~ ~

d Reglamel\to ha de prC\;J!cecr la Ley. Que en el caso presente mI "'L'
trata dc re~olv('J" si cl articulu 147 del Reglamento cs contradictol'Jo con
el ;:rtic"uío 7. numero 1-\. de la Ley de Sociedades de Responsablllcl;¡d
Limitada ..... ¡no .... i un;¡ Sociedad puede quedar descabezada por Id
rellllllci;, ud únl("()-,\dlllinlstmdor_ Que no es aplicable el artícu1r' 1'::(,
o,' la L('~ de S(~ciL'd¡IJl'S \n'lrlim3s. ;,'a que en este caso seríá rlplicahk
el .:tniculo l J de la Le~ de SOi.'i~'d:ldcs de Responsabilidad Limitada. ()uc
el kgisladllr rnl'rc.:mtil dpOV;:l 1<, tcsis mantenida en este informe. de que
IJ SocicdJd no puede quedar sin órgano de administración. en hase J. 10<,
¡JT"tll"ulo '. numero f.. de b Ley de Sociedades de Responsabilidad
l.imitada ~ 15 ll ..'i R('.':'I:m\~':'lu .:kl Registro Mercantil: reforzada dich,i
1l~~1<; por ios ar,'l"CJlt1s ~. f:. 1 (j. h). de [;:¡ Ley dc Sociedades .i.nolllm.:!"

El recurrenlC se altó contra la antcrior resolución, manteniéndose en
SLlS alegaciones_ .y añadió; Que el cril<"rio del Registro se centra cn la
fin"l' conskk'r;ICIOI1 ce Cjuc una SOCIedad no puede quedar sin person<l
que o.:'upc l'! C;\f'(} dL' ,\j-g,-\110 de .1dmin.slrac.ión de la misma, convlrticn-


